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#Gobierno

SUELDAZ
SIN CREDENCIALES

Tenerunsalariodemásde50milpesos
sinhabercursadouna licenciatura
esunprivilegiodealgunosdiputados
del Congresode laCiudaddeMéxico

PORDAVIDMARTÍNEZ

@TamarizDavid

ncediputados loca-

O les del nuevo Con-

greso de la Ciudad
de México (CDMX)

gozarán de dietas

mensualesde más de50 milpesos,
peseano tenerun títuloacadémi-

CO en su currículum. Lo anterior,
aunque el sueldo promedio de

los profesionistas mexicanos es

de menosde 10 mil pesos al mes.

El portal Data México de la

Secretaría de Economía del Go-

bierno de México, señala que
los profesionistas y técnicos

en México ganan, en promedio,
remuneraciones mensuales de

siete mil 860 pesos mensuales.

Mientrasque laúltima actuali-

zación de laEncuestaNacional de

IngresosyGastos de losHogares,
señala que el ingreso mensual,
en promedio, corresponde a 21

mil 231 pesos en los hogares ca-

pitalinos.
Noobstante, el sueldo que re-

cibe un diputado localcontrasta

con la realidad de loshabitantes
de la CDMX, de acuerdo con la

PlataformaNacional deTranspa-
rencia (PNT), la remuneración de

los legisladores es de 55mil 609

pesosnetos.Además,debonos de

fin de año y prestaciones de ley
comoaguinaldoyseguro médico.

Diputadoscobraránmás

queprofesionistas
La IIILegislaturadel Congreso de

la Ciudad de México rindió pro-
testa el pasado 1 deseptiembre
su gestión terminará el próximo
31 de agosto de 2027.

Una revisión hecha a la PNT

y al RegistroNacional de Profe-

sionistas (RNP) de la Secretaría
de Educación Pública indica que
55 de los 66 diputados locales

que ya iniciaron sus funciones
cuentan con un gradode educa-

ciónsuperior como licenciatura,
maestría o doctorado.

Sin embargo, 11 representantes
populares no cuentan con una

cédula registrada, ni es posible
verificar quehayanconcluido al-

gún grado académico de nivel

superior. Pese a esto, reciben

sueldos quesuperanlo queganan
en promedio los profesionistas
en el país.

El primer caso, es el de Laura

ÁlvezSoto, que es miembro del

Grupo Parlamentario del Partido

Acción Nacional (PAN), y según
el RNP no cuenta con una licen-

ciatura.
Previo aserdiputada,Álvarez

Soto fue funcionaria pública en

la alcaldía Benito Juárez, en su

currículumpúblico,quese puede
consultarenelportalelectrónico
de la demarcación, señala que
tiene licenciatura en Relaciones
Internacionales.

Asimismo, el currículum de

cuando fue funcionariaenelPAN

de la CDMX, también indica que
tiene una licenciatura enAdmi-
nistraciónPública enproceso de

trámite,peronose detalla de qué
institución académica.

El segundo caso es elde Fede-

rico ChávezSemerena,diputado
por el PAN,y quiensegún el RNP

tampococuentacon una licencia-
tura o grado deestudio superior.
Antes de ser legislador, también
fue funcionario en su partido y
el currículum que entregó a la

institución señala que cuenta con

una licenciatura en Relaciones
Internacionales pero con título

en trámite.

Después,se encuentra Emilio

Guijosa Hernández,diputadopor
Morena, quien tampoco cuenta

con una licenciatura segúnelRNP,
y del que no existen currículos

públicos, por lo que nosepuede
comprobarsi tiene algún grado
académico de nivel superior.
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El cuarto legislador que no

tiene credenciales académicasen

el RNP, es Miguel Ángel Macedo

Escartín de Morena.No obstante,
su currículum como diputado de

la Iy II legislatura señala que sí

concluyó la carrera de Ingeniería
Mecánica, aunque no detalla en

qué institución académica.

Posteriormente,está lapanista
Claudia Montes deOcadelOlmo,
quien según el RNP, no cuenta

con ningún grado académico
de nivel superior, ni se pudo
encontrar su currículum como

representante popular de la II

Legislatura.
Elsextodiputado quenocuen-

taconcredenciales académicas de

nivel superior es Rebeca Peralta
León. La diputada de Morena,
quien ya hasidodiputada federal

y local, no tiene cédula profesional
de acuerdo con el RNP.

También estáPaula Alejandra
Pérez Córdova, quien tampoco
tiene cédula profesionalde acuer-

do con el RNP. Sin embargo, su

semblanza, que se puede con-

sultar en el portal electrónico del

Partido Verde Ecologista de Mé-

xico (PVEM), señala que es líder

vecinal, activista y ex candidata

a alcaldesa de Tlalpan.
Sigue Claudia Susana Pérez

Romero, diputada del PAN, quien
tampoco cuenta con un grado
académico de nivel superior de

acuerdo con el RNP, y no tiene

algún currículum público.
En noveno lugar, está Silvia

Esther Sánchez Barrios, diputa-
da de Morena, quien tampoco
cuenta con cédula en el RNP y
su currículum de legisladora en

la II Legislatura no contiene su

trayectoria académica.

Manuel Talayero Pariente,
diputado del PVEM, tampoco
cuenta con un grado académico

superioren el RNP.En cambio, la

informaciónque subió en elportal
Conóceles del Instituto Electoral
de la Ciudad deMéxico, menciona

que tiene licenciatura, pero no

indica en que rama académica

o institución educativa.

Y, porúltimo, estáVictor Vare-

la López, diputado por Morena,
quien de acuerdo con el RNP no

tieneungrado académicode nivel

superior. Empero, el morenista

se ha desempeñado en varios

periodos como legislador federal.
Elcurrículum deVarelaLópez,

que se puede consultar en el Sis-

tema de Información Legislativa
de laCámarade Diputados,señala

que tiene hasta el nivel medio

superior terminado.

Entre los11

diputadosde la
III[Legislaturadel
Congresodela
CiudaddeMéxico

quenocuentan
conestudios
superiores
verificablesenel
RNP, figurancinco
deMorena,cuatro
delPANydos
delPVEM

Dato

55
de los 66

diputados locales

que iniciaron
funciones el 1
de septiembre
cuentan con

un grado de

educación superior
como licenciatura,
maestría O

doctorado

Los ingresos
mensuales de
undiputado
superanpor
más dedosveces

a los recursos

que ingresancada
mes a loshogares
capitalinos,
ypormásdesiete
vecesalsalario
promediode los
profesionistas
y técnicos
delpaís



Reporte Índigo
Sección: CDMX
2024-09-03 02:08:37 1012 cm

2
Página: 18 - 19 3/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Cifra

55,609
pesos
es la dieta mensual que reciben
los diputados de la CDMX
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LEGISLADOR


